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M LA. PílOY:i>ífIlA DE LEON. 
Se inscribe á este perió'lico cu lültedücciüii casa del: Sr. Miñón á 5.) rstel sHnoIriryTSO^eT !niiiestr« ¡tngHilos a i i l i f ipBdi i» Los anuiirio^ se iitserlaritii é m i dio leal 

; . ; Í •línea'"para iu* siiM'iHmt.'S, j ud u-ai linca pHrn in? que mi Jn .sean, 

U yrifit-'' fns fyi's Ahuifiies'y Secrflnnos n-rthnti tos nntthius tti'l fíuhtni 
rfffl *uirri:-iinnt:iini til. lit'sírifoí tihpoiuU'nii si'fijt'uii iji-tt/jifur tu ti n i tu de... 
CtiStorttir.-. dttndtf ¡ifriniturcfrá hasta ef rwtttudt f uúturro•styuitttle., ' i i . .•>" 

¿M.V Sifi'i'i'iiit'iiis iwdinán de canmyur los Itutetiurs coitccioitudvt tttdtttada' 
mi nti' jiiro sü fwwtd nntcion que drbvru vm¡imrse cada año. 

P A R T E O F I C I A L 

Según - telegrama del - Bxcmo. -Sr. Ministro de la' Gobernación en la noche del día 
í j t e ; a $ yotadiy l¿.Bbn8titmon 'JdeJ la "l i fón^qu^' veídade^ C 
' -ro.'-4 iudisolublé lazo" ¡det uñionf entré !losf*;partidb^ 

::.cion~ mas- j^^ 

. . ; Los . que , liasta^^p^^ ha gemían. -bajo ' el • yugo'^despótico de . una 1 ominosa 

..^j^tíijiviQs^.qúe.. en<es%angéra playa^llprábaiL.tó patria que creianl ; 
¿iinüerta /para, ^siémpre:^énJ¿s^ilElar; tMr-^ne^f lffî t;ar¿.h0j e ^ ^ c ( t ó d ^ á ^ ^ ;siery()s > f 
:£dé%la ••glefejtf tienen, im .doble niotivo de tótisítofli^ nüe-' 

vo .Código fiindamentaí. se les.;conceden, los sagrados, .é .üégislábles derechos que .tanto 
anhelaban, y por cuyo triunfo no dudaron un momento en sacrificar los objetos mas 
caros, la vida, la honra, la familia. 

- Gloria pues á los partidos liberales, que prescindiendo de los principios de escuela, 
han logrado al fin formar lun mievo Código, donde aparecen en toda su pureza y es
plendor los dererhos individuales. i ' ' y r ' . y r : : : ^ - ? < ^ - ' . ' : i - r ' ~ : 

Gloria: al valiente, y generoso, pueblo .Español que con su. noble y leal conducta ha 
demostrado una; vez mas es digno de disfrutar de todas las libertades. L :' 

Y lí loria al fin á los ilustres . Patricios que han sabido elaborar un Código digno 
de ün pueblo; grande é ilustrado. ^ r \ ; ; s ^ V ^ v : . " - - ^ ^ ^ 

Para qué su promulgación ailquiora la mayor solemnidad posible, para que tan so
lemne acto viva como recuerdo perenus. en la umta da todos lós españoles amantes de 
la gloria y libertad de su patria, rasgo • en nombre del Poier - Ejeuutivo á los Alcaldes 
populares, á los Yoluntarios de la libertad, se sirvan nombrar comisiones que los repre
senten,/ bien en esta Capital,. bien en Madrid en las racepaioaes oficiales y iestejos pú
blicos que tendrán lugar en el dia 6. . : i 

Lo accidentado de la provincia y lo perentorio del tiempo, imposibilitará , á los 
Sres, Alcaldes de presentarse en esta Capital, pero: esto no obsta para que e.u -susr res
pectivas localidades se celebre, con la muyor ostentación posible tan fausto ac«ntecimienr 
to, cousignando en una- Sisioa estraor.iiuariír que celebrará- en el misma dia el muni
cipio, lo que se haya acordado. 

• No dudo pues iri .sitlo .momeiito que. la provincia da L^OTI, • apesar de. la penosa si
tuación-en que se encuentra^ soli-mnizará como ,1a j \ n ¿ mas la promulgación del nuevo 
(•¿ligo fnuiliimentul; luí. lo espeiú este Gobierno .de provincia. 

León 3 de Junio de 1869.—El Gobernador— Tomás dé A. Ardenus, 



t iüm- ISfi. 

Según so 150 pnrticipa pgit el 
Exmo. Seilor j^iriistro de la Go
bernación, ' la riel 23 
al '24 del 'P¡IÍB<1° J í a -
yo algunos hojaib^n c ^ o p r a -
dero so i g n o ^ í ív^arKO Ia faÍa 
del Hospital de Veréelli, provin
cia de Novara en el Reino de I ta 
lia y robaron los valores y obje
tos que á continuación se espre-
pan; por tanto encargo íl los Se-
iiores-Alcaldes de esta provincia 
que por cu.intos medios estén á 
su alcance procedan 4 la busch, 
y captura de las personas en cu
yo poder se hallaren los indica
dos objetos y caso de ser habidos 
ponerlos, d disposición de mi au
toridad con las seguridades con
venientes. I.non 2 de Jumo de 
18G9---L'il Gobernador='./Ww.yí& 
A. Ardertus. 

OBJETOS DE PLATA Y ORO. 

IJna chapa y un lebrillo de 
forma oval. 

I jn «opon. 
Dos platos con pie, uno mas 

'gnmde que el otro. 
Una nnvet 1. 

. I i n caldero cop hisopp. 
- Una cadenq d^ pro, un par de 
pendientes y dos anillos. .,. 

De 20 á 25 .medallas ! de plata 
con la efigie del- Cardenal Bic-
cliieri. '1- ." 

Un punficador de cobue pla-
teado. ' . -V-, ..- . ' „ . • ' • 
• Una caja de. oro, para tabaco, 
que tiene dentro el retrato, del 
Key de Nápo\es Fernando prime
ro y con el mote «Uatum zerba.» 

üie/. escudos antiguos. 
Vanas plf(<!í}S de. Bl^ta con las 

armas del Hospital. 
Un reloj de plata antiguo. 
Vanas pvezasido plata. • . . .• 
Treinta y cuatro mi^ l^ras en 

dinero. 

Gaceta del Sff May».—Súm. tSI>. 
MINISTEIUO DE U GOBERNACIO.S. 

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA; 

GIRCBLAR. • 

. ^um. 187. 

Con objeto de que el eiemplí"' 
delívomeiiclftlor qu^ debe exis
t i r 'en cada únó de los Ayunta
mientos de ost^i provincia qe. ha
l le conforme con los que respec
tivamente obran en la Sección de 
Estadística, los Sres. Alcaides 
. n in i t i r án . dentro,del,térEtí9.q'•«je 
tercero din, i i l Jefe de dicha de
pendencia ol • referido ejemplar 
del Noiiienclátqr,;. el cual áaip 
pues de coiifrontádo debii|ameri-
te, so devolverá á los Ayuntar: 
mientos para que definitivamen 
te quede arciiivado en lo^ mis
mos León 3 de Junio de 186a. T-
E l Go\i&m<$ps=frJ'vUtc{$ 4f¡ A' 
ArUcrius. 

Üesnaná.o el j(({nistf* ^no SIIS-
crih^ llevn» ¡V feiles \Vf s^fvmos 
,4epe»l(lieníes de su dj¡ elación el 
fisonptlo principio de la descen-
'il<il¡^ci«tn tan imp$r¡ósamente 
reclaúiailo por la opinión públ i 
ca; y queriendo plantear desde 
luego el sistema en que está ba
sado el proyecto presentado por 
el Poder Ejecutivo i la delibe
ración de las Córtes Constitu
yentes sobre nouibr.nniento y 
sepirac'ou do los ''funcionarios; 
conformándose con lo propuesto 
por el liirectnr general de Uene-
ñeeriom, Sanidad y Estableci
mientos penales, ha. determina
do conferirá los Gobernadores c i -
\ lies de las provincias la facul
tad de nombrar A tolos los em
pleados del ramo de cárceles cu
yo sueldo 8ea.menor.de. 0.000 w.-..; 
, El Ministro de la Uobeniacion 

inspirándose en los Amplios prin
cipios liberales que profesa,, hur . 
biera revestido también a s u s -
delegados en las provincias d é l a 

misma facultad, respecto de los 
empleados del . expresado Tamo 
cuyo sueldo excedo de aquella . 
suma; pero ha tenido que renun-
ciijr á su proposito porque sena 

• un-contrasontido administrativo 
dotar 4 los Gobernadores con 
itnbuciones de que carecen los 
Jefes de los centros directivos do . 
los Ministerios. 

En considerapioij-4 las senci-, 
lias razones expuestas, el Poder " 
iijccutivo, en el ejercicio de sus ; 
funciones; ha dispuesto lo s i 
guiente: 

Articulo 1." La provisión de 
los empleos de las ,cárceles pu
blicas, cuyo sueldo sea inferior 
al de GOQ escudos anu-iles, cor
responderá de aquí en adelante a 
Ips (gobernadores Je las respec
tivas provincús. 

A r t . 2 o Para ser nombrado 
eiiiple¡vla dq cárceles se necesita 
tener por, , lo u^énos 25 aílos de 
edad, y no exceder de los GO; sa-
h^r leer y escribii! correctameii^ 
te; probar una moralidad inta
chable, y no haber nacido en 
la localidad donde la cárcel ra^ 
dique, ni ser vecino de ella con 
un ailo de anten n-idadásn nom
bramiento. Se mirarán como wn 
cpineudaciaijes es]pec¡:iles para la 
provisión do estos cargos, y pre-
foriblfs en casos análogos, el 
haberlos servido ánt ' S c m celo 
é inteligenpi 1, el haber defendi
do como miliciano la causa de 
lajibefti^il, el sjjr Ijpenciadq del 
ejército y de la Guardia civi l 
con buena hoja de servicios y el 
t¡9|iop la qondivion de casado,. 

Ar t . 3.° Los éinpleaiios de cár
celes á que las anteriores bases 
$9, r^^eren, as,i.comi) Iqs ap^uales 
que no librados por la üi.eijcion 
se enciientran desempeflanilo sus 
destinos, no, podían de. ninguna 
BHWW*.!W? tra^tallados 4 otros 

•2— j * - •••H"'- ' 
putos, ni declararlos • j^anfesí j r j -
suspensos por los respejstirofíGb-
bernadores sino en viftu'dMe^ns-^i 
pediente gubernativo enJeCfiuo-. 
aparezca prosbatla l . i faltadeteiir-1 
pleailo, ó el motivo que haga ne
cesaria su remoción, siempre em
pero coa audiencia del inttpe* 
Sjl^O. 

Art 4 .° ' Los destinos de los 
empleados en cárceles de la ca
tegoría de G00 escudos de sueldo 
anual inclusivo en adelante se
rán, como han venido siéndolo 
hasta aquí, d é l a libre provisión 
del Gobierno, pero con sujeción 
estricta á las cláusulas anterior
mente fijadas. 

Madrid veinticinco de Mayo do 
mil ochocientos seseiíta y nue :o. 
— l i l Ministro de la Gobernación, 
Pnxedos Mateo Sagasta. 

Gawla riel l.'ilc Jumo.^Núm. lo i . 

SUl'HEUO TRIBUNALUE JUSTICIA 

Ln la villa de Madrid, a 28 de 
Mayo de 1869, en la competen
cia que ante Nos pende, promo
vida entre los suprimidos I r i b u -
nales de Comercio de las plazas 
de Barcelona y Málaga acerca-
del conocimiento de la demanda; 
deducida por D. José Sadtí sobre 
pago de cupones,de obligaciones 
de la misma: - ' 

Resultando que por escritura 
otorgada en la ciudad de Málaga 
en 28 de Noviembre dé 1862 D. 
Jorge Long; . Urector gerente de 
la wociedad anónima ..Perro-car— 
nicle Conlyl/a a Ma.aga, obligo 
a la Sociedad al pago de 27.647 
obligaciones de que constaba la 
primera emisión, hipotecando 
especialmente i. ía segundad y 
pago del principal é intereses 
del camino ferro-carril de Cdrdo-
ba á;Málaga, .sus ",bienes raices 
y semovientes,, fábricas, exis 
tencias de m itonal fijo y móvil, 
y cuanto mas .la perteneciera por 
cualquier concepto, de cuya es-

i fritura se tomd razón en el Re 
! gistro de la Propiedad de Mála-
' ga: 

Hesultando qiie las obligicio-
nes á que la anterior eserituni 
se refiere s.e emitieron en 6 de 
Junio de 1862 por el capital de 
1.900 rs. cada una con interés 
anual de 57 rs., pagaderos por 
semestres en Malaga, Madrid 
Barcelona y París: 

Hesultando qu i en 7 de Marzo 
de 1867 D José Sa W acudid al 
Tribunal de Comercio do Barce 
luQa demaudandQ 4 la Sociedad 

titulada Ferro-carñl de Córdo-
biii'á Uá¡ayo> establecida en esta 

íiiltima ciudad, para que li» pa-
'gase 91 escudos 200 milésimas, 
importe de 32 cupones de ob l i -
f^jciones emitidas por la misma 

j i i ^ d que para la citación de la 
gerencia ó representante de la 
Suciedad se librara exho to a l 
tribunal de Comercio de M í laga: 

Resultando que acreditá is por 
Sadd haber intentado noto de con
ciliación con el Direvtor goninto 
de la Sociedad demandada ante 
un Juez de paz de Málaga, el 
Tribunal de Comercio de Birce-
lona admitid la demanda y s»ila-
ló dia par.; la celebración did j u i 
cio verbal, librando el corrivpon-
diente exhorto al Tribnn i l da 
Comercio de Malaga para la c i 
tación de la Sociedad demanda
da: ; 

Resultando que citado en for
ma D. Jorge Lonng, acudid 4 di
cho Tribunal do Comercio de Ma-
laura a fin de que requiriese de 
inhibición al de. Barcelona; como 
asi lo hizo.' teniendo en conside- . 
ración para ello que con arreglo 
4 U ley de 28 de Bnero: de 1848 
las sooiedádes andniinas que t ie- , 
nen por objeto la construcción y 
explotación de forro-carriles son 
de naturaleza mercan t i l : que la ... 
cantidad que.se reclama por Sa-
do es por importe de vanos cupo
nes, que por su índole especial 
envuelve una idea de lucro; y 
quo si bien en órden de compe
tencia por el fuero personal se 
cifa .-i la persona del áoxámáaAo, 
en el real debe estarse 4 la cosa 
.que sé demanda d á la naturale
za del contrato sobre que se i n 
tenta cualquier reclamación j u 
dicial: •' • ' 

¡.esultand/) que el Tribunal de 
ümnercio do Biruelona, n e g á n 
dose á la iiihiliicion requerida 
por el de Málaga, se fundó para 
so?ten'T su competencia en que 
Aidd como obligacionista había 
intentado la acción personal que 
hace d i la promesa do pag > que 
le tiene hecha -'la .Sqpieditd del 
ferro-carril, s„egiiii la que debid 
s itisfacerlc á su vencimient.) los 
cupones que reclama, que estos 
son pagadores en Barcelona, Ma
drid y Málaga según en ellos se 
expresa, y Sadí tenia laeleeoion 
para deducir la demanda anto los 
Tribunales de cualquiera de .iquo-

http://8ea.menor.de
http://que.se


líos pantos: que para rlcterminnr 
la competoncia de jurisdicción por 
el ejercicio de una acción pevso-
nul se lia de atender lo primero 
al lugar en que la obligación do-
be cumplirse, y en el caso do 
Consistir esta cr. el nvffo de a l 
guna cantida l se onlioinlj por lu
gar del cumplimiento de la niis-
ma aquel enquola cnnlMníl debe 
ser entregada tí recibida; y que 
asi está declarado por sentencias 
do este Tribunal Supremo de 23 
de Julio do 1SC0 y 14 de Diciem
bre do 1 Sü 1: 

• Y resultando que para la deci
sión del oonllicto jurisdicional 
uno y otro Tribunal elevaron á 
este Supremo sus respectivas ac
tuaciones: . - V 
• Vistos sieude. Ponente el M i 
nistro T). Antonio Gutiérrez de • 
los RÍOS: 

Considerando que, conforme á 
• lo dispuesto en el párrafo terce

ro art. 5.° de la ley do Enjuicia
miento civi l , es Juez competente 
para conocer délos juicios enque 
sé.deduzcan acciones personales, 

- oii pr imerlugár"él d e l punto éri 
qué la 'óbligacioh déba 'cumplfr-

"'se:'- "c, : ' "• ' ."• 
' Corisidérandp' qüe la acción in 
tentada por Sadd'os personal; co-,. 
mo nacida de la promesa' del p¡i-
go,de los ciipones' hecb'a por" l a ' 

: Sociedad Féi'rp-ciirfii. tle^Córilo-. 
i a á ilálága', que resulta da las 
obligaciones por ella emitidas y 
éscritura'sócial de 28 de Ndviem-
de 18C2: 

Considerando qué: la plaza de 
U ircelona es.una'de las designa.-
diis en las obligaciones para efec-
tnav el pago de los referidos cu
pones según en los títulos de las 
mismas, se: consigna, siendo -por 
consecuencia potestativo en Sadd 
preferida a las demás: 

Considerando, por tanto, que 
ha obrado con arreglo á la ley 
del procedimiento promeviondo 
el juicio ante el suprimido T r i 
bunal de Comercio de la expre
sada ciudad, y continuándolo des
pués del decreto de 6 de Dioiem-
bre último sobre uniiieacion de 
fueros ante el correspondiente 
juzgado de primera instancia en 
que aquel se refundió; 

Fallamos que debemos decidir 
y decidimos esta compotencia en 
favor del referido Juzgado de la 
ciudad de Barcelona, al que se 

remitan unas y otras actua
ciones para que proceda con ar
reglo á derecho. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la Caceta del 
Gobierno dentro de los tres días 
siguientes al de su rucha é ins sr-
tará á su tiempo en la ColeccÍM 
legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronun
ciamos, nmndamos y firmamos. 
—Pascual Bayarri. —Francisco 
de Paula Salas.—Manuel María 
do B isualdo.—Antonio Gutiérrez 
de los RÍOS 

Publicación. —Laida y publ i 
cada fué la precedente sentencia 
por el l imo. Siv D. Antonio Gu
tiérrez de los líios, Ministro de la 
Sala segunda del Tribun i l Su
premo de Justicia, celebrando au
diencia 'pública-en la misma en 
el día de hoy, de que, certifico 
oqino Escribano.de Cámara.! . 

Madrid 28 do Mayo dé 1869.— 
Rogelio González Montes. 

Idem do León. 

117024 D. Bernabé Renedo, 

Madríd 20 de Mirzode 1800. 
-H láec r íUr io , José María Maury. 
V.° B."—Ul Director general, 
Presidente, HíreJia. 

i DEL GOBIERNO MILITAR. 

ANUNCIOS OFICIALES;:. 

JUNTA DET.A DEUDA PÍIBLICA. 

Los interesadós^queá continua
ción se"'espresan, acreedores-al' 
Estado -por débitos, procedentes 
de la Deuda del personal, pueden 
acudir por, si.d;por; persona au tó-
rizada al efecto, en la" forma que 
'previene lá ' r ea l orden de 23 dé 
Febrero de 185G, á; l a ' Tesorería 
de la Dirección general de; la 
'Deuda¡ do diez á tres en los "días 
no feriados, á recoger los crédi
tos de dicha Deuda que se han 
emitido á vir tud de las liquida
ciones ..practicadas por las res
pectivas oflciiias; én el concepto 
de que préviamente han do obte
ner del • De parlamento dé-liqui-
dadion la factura qué acredite su 
.personalidad,:.'para .lo cual ha-
lirdc."de.manifestar "el niimero de 
salida de sus respectivas liquida
ciones. 

Nombro (lo l o , ¡nlcrosni loi . 

Diócesis de Aslorga • 

117000 Ü. Pedro Martínez. 

Diócesis dé León. 

117012 D. Francisco la Puerta. 
117013 Ü. láoequial Máteos. 
117014 D. ü jnato Rodríguez. 

117015 D. Marcos Romo. 

Idem de Aslorga. 

117021 D. Andrés Arias. 

i Se presentarán en este Gobier
no militar á recoger unos doou-
mentjs que les interesa, D. Fe
lipe y D. Santiago Rodriguez 

i tios carnales del soldado falleci-
1 do del Batallón de Cazadores de 
• C italuila, Angel Rodríguez y Ro-
j driguez. 
¡ León 1.° de Junio do 1869.— 
: El Gobernador militar. Coloman 

Castañoh. ' 

DE LOS AYUNTAÜIENTOS. 

por el 'ailo económico de 1860 á 
1870, se hace saber á todos los 
terratenientes y contribuyentes 
asi vecinos como forasteros, quo 
dicho documento se ha l la rá de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el té rmi
no de 9 dias, desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
oficial en cuyos días se oirán to 
das las reclamaciones que so pre
senten por los interesados; pero 
una vez espirado el término qua 
vá señalado no serán atendidas 
parándoles el perjuicio consi
guiente. 

Soto y Amio 28 de Mayo de 
1869.—Antonio del Fueyo. 

Alcaldía de Villares de prtiigo. . 

Habiéndose ausentado de este 
pueblo Domingo García Pérez, 
cuyas sellas se espresan á conti- | 
nuacion, dejando á su muger en 
el . mayor abandono,, ruego, á las 
autoridades asi civiles como mi l i 
tares del punto en quo se halle, 
se sirvan detenerlo, poniéndole á 
disposición do esta Alcaldía por 
tránsito, de justicia.'.Villares de 
Orvigo Mayo 30 do 1809.—Pru
dencio Rodríguez. 

";• ,:- S E Ñ A S . '-. 

Kdad.52 aüos , estatura5 pies, 
cara redonda, color bueno, barba 
poblada, pelo canoso, ojos cas
taños, nariz afilada: viste a esti
lo del país con calzón de frisa, 
chaleco de estam jila azul con r i 
betes y vueltas encarnadas, faja 
encarnada de p iño do damas, 
chaqueta de paño rojo, sombrero 
chambergo, medias de lana ne
gra y zapatos bajos. 

Alcaldía conslltucional de Solo y 
Amio. 

Terminados los trabajos de la 
rectiJiuacion del amíllaramiento 
por la Juuta pericial de este 
municipio, de la riqueza territo
r ial , urb ma y pecu .ría de este 
distrito, la que ha de servir de 
base para la formación del repar
timiento de dicha contribución 

Alcaldía conslituctonal de 
fsaelices del Rio. 

Terminados los trabajos de la 
rectificación del amíllaramiento 
de este Ayuntamiento base del 
repartimiento de la contribución 
territorial para el año econdmi-
co de 1809 á 1870, so previene íi 
todos los contribuyentes al Hus
mo/, que aquel documento per
manecerá al público por término 
de 8 dias en la Secretaria de la 
corporación rnunicipal después 
de la inserción de este anuncio 
en ,el Boletín oficial de la pro
vincia, para que los que sé crean 
agraviados presenten, sus recla
maciones en el término .señala
do, pasudos los cuales sin haber
lo verificado les parara el per
juicio que haya lugar. Saelices 
del Rio 30 de Mayo de 1869.—El 
Alcalde, Andrés García. 

Alcaldía conslilucwiial de • 
Villaselan. 

Terminados los trabajos de la 
rectificación del amíllaramiento 
de «ste Ayuntamiento, base del 
repartimiento de la contribución 
territorial que ha de practicarse 
para el próximo año económico 
de 1869 á 1870, se previene á to
dos los terratenientes y demás 
contribuyentes del mismo, que 
este documento permanecerá por 
término de 10 dias en la Secre
taría de la corporación, después 
de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, á fin de los quo se crean 
agraviados presenten sus recla
maciones en aquella olioina, pa
sados loa cua,lt» sin nue lo ve i i -



flquen les parará el perjuicio 
eónsegmente con arreglo i ins
trucción. VillaseMn 30 de Mayo 
do 1869.—El Alcalde, Mariano 
Tarcnilla.—El Secretario, Fran
cisco Cuevas. 

Alen/día popular de 
Boüar. 

Terminada la rectifleaiion del 
amillarauiientu que ha de servir 
de base al repartimiento de la 
contribución territorial del año 
econó.uico de 1869 á 70, se ba
i la de manifiesto en la Secretaria 
do este Ayuntamiento por t é r 
mino de diez (lias siguientes á 
la inserción del presente en el 
Boletín oficial, i fin de que los 
interesados, puelan hacer jas re
clamaciones que vieren con ver 
nirles, p .sadb dicho plazo no se
rán oídos: Uoñar 28 de Mayo de 
1869: - E l Alcalde, I ' . A.—Gré-
gorio Martínez. 

Alcaldía popular de 
Cacabdos. 

Terminada la rectificación del 
amillaramiento de este Ayunta
miento, sobre él que -ha de re
caer la contribución territorial 
en el ano económico de 1S69 al 
70, se halla espuesto al público 
en la Secretaria del mismo por 
el término de ocho dias, á con-

• tar desde la inserción de este 
I anuncio en el Bolet'n oficial de 
', la pruvincia. durante dicho pla

zo pueden los interesados dedu-
! oír las reclíiiuaciones qun A su 
1 derecho conduzcan, pues pasado 
' no serán oidas y les par rá el 

perjuicio. Cacábalos Muyo 29 de 
1H69. — El Alcalde, Francisco 
Ucieda.—P. S. M. - Serafiu Cela, 

: Secretario. 

t ivo y ganadería del . año econd-
mico de 1869 á 1870, permuneco ' 
rán de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayunt.imiento por el t é r 
mino de 8 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial para que todos los 
contribuyentes asi vecinos como 
forasteros se presenten á hacer 
las reclamaciones que vieren 
convenirles, pues pasado dicho 
periodo no tendrán opción á ello. 
La M ijú i 20 de Mayo de 1869.— 
E l Alcalde, Fernando Hidalgo. 

te para la conversión de las ina» 
j cripciones que los pueblos tienen 
' del 80 por 100 de sus Propios en 

t í tulos a l portador. 
Los que deseen encomendarle 

sus asuntos paeilen dirigirse íi 
osta imprenta 6 á Madrid á dicho 
Seíior calló de U Justa n i im. 30 
principal izquierda. 

Alcaldía popular de 
Vílladangos. 

Terminados, los trabajos de la-
•rectificación dol ' amiíláramiento 

'•base del repartimiento dela-coh-
tribucion territorial para el aflo. 
económico de 1869 á ' ;187'0, se 
'previene. A todos los contribuyen
tes comprendidos en .el 'mismo, 
que dicho' docúméntó pérmanéce-
rá espuestp al público en la Se
cretaria de: este Ayuntamiento 
por término de ocho dias después 
do la inserción de este anuncio 
en el Bóletin oficial dé la provin
cia, para que usen de su dere
cho los que se crean agraviados, 
pasados los cuales sin verificarlo 
les parará perjuicio. Vílladangos 
28 de Mayo de 1869. - E l Alcalde, 
Julián Ordás. 

Alcaldía popu 'ar de [Fuentes 
ae Carbajal. •. 

Terminados .por-la Junta pe
ricial los trabaos de .rectifica
ción basé para el repartimiento 
territorial do 1869 4 1870, se 
hace saber "que el cuaderno de 
utilidades se halla espuesto al 

.público.en la Secretária'de A y u n 
tamiento por el término dé ocho 
dias; para los que" quieran usar 
del derecha que la ley concede 
ío "verifiquen en dicho término, 
en la ititéligéñcia que trascurrido 
que sea se" gi rará el reparti
miento y rio serán oidns sus r é -
clamaciones. Fuentes de Garba-
j a l Mayo 26 de 1869.-Bl. Alcal
de, Braulio Rodríguez. 

Alcaldía papular del Ayunlamien-
tu de VUabrai. 

i 
Terminados los trabajos de rec

tificación (leí ¡iinill iiM'mionto de 
la riqueza territorial, urbana y 
pecuaria (je. este distrito, que ha 
de servir de b: se p ira ol reparti
miento de la .contnbuciun. del. 
próximo año ecdñóiuico do 1815!) 

, al 70, se hace.saber á todos los 
| contribuyentes, que dicho'ducu-

mento estará de manifiesto al pú 
; blico en . la iSécretafiii del Ayun
tamiento por espacio dé 8 dias. 
desdo la inserción de este a n ü ñ -
cio. e n é l - Boletín oficial, eri'cuyo 
término se oiráñ las: reclainacio-
nés qué; se préseiiten,.;pasado el 
cual no sérán atendidas paráiido-' 
les el perjuicio"qi¡e;..haya" lugar: 
Villabráz y Mayo'30 de 18G9:— 
E l Alcalde, Pedro Mártinez.—El 
Secretario, Cándido'Barriéntps. -

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Aj/unlamiento popular de 
1.a .l/afiía. 

Terminada la rectificación del 
repartimiento de inmuebles, cu l -

Dom José-María Martin y Ror 
driguez cesante de la Secretaria 
del Ayuntamiento de Madrid, ha 
establecido, una agencia en la 
Córto en la que se despacharán 
con la mayor asiduidad cuantos 
negocios se le encomienden en 
las oficinas civiles militares y 
eclesiásticas y muy especíalmen-

LA MI NEBI A. 
DS FHENTÍ i u 

PRÜI ' IKUVnTKIinTOni .VL. 

Folíelo ¿n/jiijvin.í. /,„ Bise» para 
nueva Iry de ,n¡M, tonlmidus ni el de-
crélo puMüwta lo m la Un* ta i , 1." de 

Eúero del corrimU nihi, ctm iiMicíon 

tnlrgr'i, del yx/inmlo. deini., t/ su 

: preámbulo por -1). Ignncio Gomtz de 

Salaiar. 

' PUNTOS UE VENTA. 

MADRID.—A cunlro reales en la Ad
ministración de La llitcusion. caite, du 
Manuna núm. U . 

En la librería di' Bajlli-Balliere . 
plaza'de Topete (ames de' Sinte Alia).' 
'- l í . de ta viÚJa «le Vaiquéi ¿.Hijos, 
calle Anclia de San Bernardo, número 

17. •'. ;. ... :"'../"•::: •''..•'' ,• 
.Almacén depapel, calle del Mesón 

de Paredes, núm. 7. 
Calle de. Santa Agueda, núm. . 2. 

pral. imprenta. 
Id. de la Farmacia, núm. 8. encua

demación de Moraga. 
. En la Administración de E l Eco de 
España, calle de S. Márcos núm. 27. 

l'noviNCiJts.—A cuatro reates y mc-
ilio en las principales librerías, y en 
Leoi en la de Miñón! 

Imprenta de M i ñ ó n . 


